
ABECÉ DE LA LEY 1996 DE 2019 "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN 

PARA EL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD 
LEGAL DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD MAYORES DE EDAD"

¿ Q u é  e s  D i s c a p a c i d a d ?

¿ Q u é  e s  l a  C a p a c i d a d  L e g a l ?

La discapacidad es un concepto que evoluciona y 
que resulta de la interacción entre las personas con 
deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al 
entorno que evitan su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás.

Consiste en la habilidad que la ley le reconoce a una persona para poderse 
obligar por sí misma, sin la intervención o autorización de otra. 

La capacidad legal es el atributo más esencial de la personalidad jurídica de 
una persona, considerado como aquella aptitud para ser titular de derechos y 
ejercerlos de forma autónoma. 
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¿ P o r  q u é  s e  e x p i d e  u n a  n o r m a  s o b r e  e l  
e j e r c i c i o  d e  l a  c a p a c i d a d  l e g a l  d e  l a s  

p e r s o n a s  c o n  d i s c a p a c i d a d  m a y o r e s  d e  e d a d ?

La ley 1996 de 2019 garantiza el respeto de la dignidad  humana, la autonomía 
individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, la 
independencia de las personas y finalmente, el derecho a la no discriminación; 
dichos principios y derechos se encuentran establecidos en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la cual fue ratificada por 
Colombia, y con la que se busca eliminar modelos de prescindencia para 
convertir a la persona con discapacidad en el centro y en protagonista de su 
proyecto de vida. 

La Ley precisa que siempre se presume la capacidad legal de todas las 
personas sin distinción, y que en ningún caso la existencia de una 
discapacidad podrá ser motivo para restringir el ejercicio legal y el derecho a 
decidir de una persona.

La ley parte de que las personas con 
discapacidad pueden tomar sus decisiones, 
expresar su voluntad y preferencias, obligarse y 
cumplir con sus obligaciones de manera 
autónoma, haciendo uso de apoyos si así lo 
requieren.

Por ello, la Ley 1996 de 2019 elimina la figura de 
la interdicción, lo que quiere decir que a partir 
de la promulgación de la ley, no se podrán iniciar 
procesos judiciales para decretarla, y tampoco 
se podrá solicitar que una persona se encuentre 
bajo medida de interdicción para adelantar 
trámites públicos o privados.

¿ C u á l  e s  e l  p r i n c i p a l  c a m b i o  q u e  i n t r o d u c e
l a  L e y  1 9 9 6  d e  2 0 1 9 ?
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¿ E n  q u é  c o n s i s t í a  l a  i n t e r d i c c i ó n ?

La interdicción, rodeada aparentemente de 
seguridad y protección para las personas con 
discapacidad, sustrae de manera total la 
capacidad jurídica de la persona sujeta a 
trámite, por medio de una declaración judicial. 
Ello quiere decir que una persona bajo 
interdicción no puede tomar decisiones 
relevantes para su vida (firmar contratos, tener 
cuenta bancaria, casarse, procedimientos 
médicos, entre otras), y será un tercero quien 
asuma por completo los designios de su vida.

¿ Q u é  s u c e d e  c o n  l a s  i n t e r d i c c i o n e s  q u e  y a
f u e r o n  o r d e n a d a s  p o r  e l  j u e z ?  

Los jueces de familia deberán citar de oficio a las personas 
que cuenten con sentencia de interdicción, al igual que a 
las personas que fueron designadas como curadoras o 
consejeras de las personas interdictas, a que comparezcan 
ante el juzgado para determinar si requieren de la 
adjudicación judicial de apoyos. Esto sucederá dentro de 
los 36 meses después de la entrada en vigencia del 
proceso de adjudicación de apoyos que la ley establece. 

En este mismo plazo, las personas bajo medida de 
interdicción o inhabilitación podrán solicitar la revisión de 
su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. 
Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren 
de la adjudicación judicial de apoyos. 
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¿ Q u é  p a s a  c o n  l o s  p r o c e s o s  d e  i n t e r d i c c i ó n  e n  c u r s o?  

Todos los procesos que venían siendo tramitados para 
que el juez decretara la interdicción, se suspenden de 
manera inmediata. El juez podrá decretar, de manera 
excepcional, el levantamiento de la suspensión y la 
aplicación de medidas cautelares, nominadas o 
innominadas, cuando lo considere pertinente para 
garantizar la protección y disfrute de los derechos 
patrimoniales de la persona con discapacidad. 

¿ C ó m o  p u e d e  u n a  p e r s o n a  c o n  d i s c a p a c i d a d  
e j e r c e r  s u  d e r e c h o  a  t o m a r  d e c i s i o n e s  y  q u e  

e s a s  d e c i s i o n e s  s e a n  r e s p e t a d a s  e n  l a  
c e l e b r a c i ó n  d e  a c t o s  j u r í d i c o s ?  

Celebrando un acuerdo de apoyos: Los acuerdos de 
apoyo permiten que una persona mayor de edad 
formalice la designación de la o las personas, naturales 
o jurídicas, que le asistirán en la toma de decisiones 
respecto a uno o más actos jurídicos determinados. 

Solicitando al juez que designe apoyos, a través de un 
proceso de jurisdicción voluntaria o verbal sumario.

Suscribiendo una directiva anticipada, mediante la cual 
se establece la expresión de su voluntad y sus 
preferencias en decisiones relativas a uno o varios 
actos jurídicos, con antelación a los mismos.
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Notarios Centros de Conciliación

¿ A n t e  q u i é n e s  s e  p u e d e n  s u s c r i b i r
l o s  a c u e r d o s  d e  a p o y o s ?   

¿ C u á n t o  d u r a  u n  a c u e r d o  d e  a p o y o s ?

La celebración de los acuerdos no podrá extenderse por un periodo superior a 
cinco años, pasados los cuales se deberá agotar de nuevo alguno de los 
procedimientos previstos en la ley para establecer nuevos apoyos.

¿ C ó m o  s e  d e t e r m i n a n  l o s  a p o y o s  p a r a  l a s  
p e r s o n a s  c o n  d i s c a p a c i d a d  m a y o r e s  d e  e d a d ,  

e n  c a s o  d e  r e q u e r i r s e?  

La naturaleza de los apoyos que la persona desee utilizar podrá establecerse 
mediante la declaración de voluntad o a través de una valoración de apoyos.

El servicio de valoración de apoyos podrá ser prestado por entes públicos o 
privados, conforme a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 

¿ C u á n t o  d u r a  u n  a c u e r d o  d e  a p o y o s ?
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¿ C u á l  e s  e l  p l a z o  p a r a  l a  i m p l e m e n t a c i ó n  d e  l a  n o r m a?

Actividad Entidad
Responsable 

Plazo

Reglamentación del 
derecho al trabajo 

(Emisión de Decretos 
Reglamentarios) 

Cuatro (4) meses 
contados a partir de 

la vigencia de la 
presente ley

Gobierno Nacional

Reglamentos expidiendo 
lineamientos y protocolo 

nacional para la realización 
de la valoración de apoyos

No superior a un año Gobierno Nacional

Plan de formación a 
notarías y conciliadores 

extrajudiciales en derecho 
sobre el contenido de la 

ley 1996 de 2019

En un plazo no superior a 
un (1) año contado a 

partir de la promulgación 
de la ley

Ministerio de Justicia 
y del Derecho

Reglamentación de la 
prestación del servicio de 
valoración de apoyos que 

realicen las entidades 
públicas y privadas

En un plazo no superior a 
dieciocho (18) meses 

contados a partir de la 
promulgación de la 

presente ley

El ente rector del 
Sistema Nacional de 

Discapacidad

Entrada en vigencia y 
aplicación del proceso de 
adjudicación judicial de 

apoyos (Artículos 
contenidos en el Capítulo V) 

Veinticuatro (24) 
meses después de 
la promulgación de 

la ley

Rama Judicial

Proceso de revisión de 
interdicción o 
inhabilitación

No superior a treinta y 
seis (36) meses contados 
a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V.

Los jueces de familia 
que hayan adelantado 

procesos de 
interdicción o 

inhabilitación deberán 
citar de oficio
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Actividad Entidad
Responsable 

Plazo

Plan de formación a 
jueces y juezas de familia

En un plazo no superior a 
un (1) año contado a 

partir de la expedición de 
los lineamientos de 

valoración señalados en 
el artículo 12

El Consejo Superior 
de la Judicatura, a 

través de la Escuela 
Judicial Rodrigo Lara 

Bonilla

Plan de formación al 
personal dispuesto para 

conformar el equipo 
interdisciplinario de los 

juzgados de familia

En un plazo no superior a 
un (1) año a partir de la 

expedición de los 
lineamientos de 

valoración señalados en 
el artículo 12

Consejo Superior de 
la Judicatura


